
SE SUSCRIBE. 

, ^rtagena despacho de 
|M<iberato Montellí. 
I^ineias, corresponsale 

f de A. Saaveára. 
H L ECO DE C 

i AÑO XX1.-NÚM. 6098 

PRECIOS 
Cartagena nn me> 
trirmestre 6 id. i ^ v w i^' 
cías 7-50. Anuncio¿»(|pl».'«? 
mniticadosá precios con 

I vencionalés. 

8 DE OCTUBRE DE 1881. REDACCIÓN, MAYOR 24. 

EL ECO DE CARTAGENA. 

:|¿bado8 de Octubre de 1881. 

CRÓNICA COMERCUL. 

Li ínurina mercante, tan exigua 
igonizaiite hoy en nuestro país, 

^Wdo en tod,«s lierapos la sólida 
^ e , ti robusto pedestal que ha sos 
wiuu con firrat za las poderosas ea-
'l^idras, las grandesfljtas de guerra 
'3" que se han impueisto y hecho res 
p a r las potencias maiítirnaí). Que 

•ses'.-ncia!mente ia nacioi» espa-
J, por su posición geográfica, y 
la fecundidad y excelencia du 
codiciados fiutos, solicitados y 
ilidos en todos los mercados 

Orbe, es una tesis que no es ne-
*Hiio demostrar, por que nadie se 

ÍWeverá contradeoir.Noeotra en núes 

t* propósito timpoco, rtterir las 
ttsjs y «lotivoá que hun impulsa-

^ la de(?aidencÍ4 naval, que loi bue 
^^ PíMfeíicios deploramos conster-
i^*dos; pero cooío los sucesos pasa-
'^ sirven de provechosa enseñan-
'̂̂  para el presente y el porvenir, 

jj^ttflremos evocar m$ recuerdo», P̂ f • 
J*a qu^ iospirátídose en ellos la ge-

'^'•"^'oft aciaal y txcitado su orgu 
'O, .hdga,|ioft:^escaiiW el alio puesto 
í»ie ocuparo» stts aRtep^^adi»» eft el 
"línciarto de las ujcione». 

Apenas hojeamos tas páginas del 
8''an libro de nuestia historia ex-
Pl«nderos9> cuando adquirimos el 
|*»«venci Hilen lo de que en los siglos 
^Cfi», trece y catorce da nuestra ePa, 
^ líacia en toda b Peninsula, y raay 
,p|"»rticularmeiíte en las provincias 

Í
^ ij corona de A» agón, un coiuer-
W^ tan iumeiiso, coxno útil, valioso 
[«lucralivo. Barce ona, Almería y ¥a 
:#i»ici'a, estaban reputadai por las 

I
'fricneras y m#i iaipurtunles ciuda-
f«s coraefcíales da Earopa, uiante-

;^*!ndo por si sjla la primera un ná-
iW^i'o considerable de buques arma-
jj?^ para protejer sus costas y las ex 
^^ditiones que despachara hasta el 

*t)i»¡s, donde tenia una gran f-icto 
de las mejores cunüicíuues y de 

^^M'uordinaria ceLbridad. 
sl'ies épocas notables destuetlanr 
^ y acentuadas en nuestros anales 
'•«tóríoos que conduce á nuestro pro 
psito recordar. 
. forma Ja primera el tiempo tras 
l^rrido desde mediados del siglo 15 
"isla mediados taoibien del 46. Bri 

W^iXü era y asaZenYidtábleel aspee-

I
^^^^iue prfesentab'j entonces nuestra 
^#«uinsuta. Sus manufuciuras dése 
^ y lana eran del más delicado y 
**lüis¡to gusto, y surtían con abun 
;̂ *ícia a los cuaniiosos pedidos que 
* W i a n de tódbs tos centros comer 
'Mh& do Europa. Sevilla soiaconta-
í^.diez y seis mil telares dé seda, 

ĵ')>leando en ellos más de ciento 
^« iu i a mil artesanos. Eu lo restan-
# ' « e r p a i 3 exísttao cientCf treinta 
m. 

-w^ 

mil telares más del mismo género, 
con un millón y cien rail operarios. 
Las fábricas de lana era aún en ná-
meio mucho más crecido*, los paños 
deSegovia se vendiau en toda Eu
ropa con mucha estimación: los de 
Cuenca y Cataluña se exportaban á 
Italij, Berbería y toda la zona de le
vante y finalmente, las tenerí is, ade 
más de sur numerosas en giado ex 
cesivo, eran tenidas alo menos las 
de Córdoba, por las mejores y más 
importantes que se conociin. 

Ante tintos y tan elocuentes da
tos estadísticos, de cuya exactitud 
responden en sus publicaciones los 
Rtípúblicos de mejor nota, y los más 
doctos é inteligentes, ocurre pregun 
lar. ¿No era forzoso, no se hacía in
dispensable para tanta riquez* fa
bril, para tinta producción agrícola 
conquea ternabapara tantas y tanpre 
ciadas mere incias, en fia el auxilio po 
deroso dol comercio, que extrayendo 
las del país provocase útiles cambios, 
y foméntasela tiueva producción, tra 
yendo en pos de fila la prosperidad 
y abundancia? ¿Y esa comercio, ese 
agente impulsor y vivificante pudie
ra existir ni ejercer su beoéñeo in
flujo sin una marina mercante Un 
activa como numerosa? ¿Y podía 
subsistir, por ventura, esta inarina 
mercante sin et poderoso aa&lHo de 
otra marina de guerra^ sin una ar
mada naval que |a protegiese y am
parase? 

Tócanos hablar ahora de la según 
da de las tres épocas objeto de uaes 
tro examen. Este periodo que fyé de 
de.«gracía para Esp.iua, debe contar,' 
sedesde el promedio del bígio dieüfy 
seis, hasta casi igual espacio del dieZ' 
y ocho. Las manufacturas desapa
recieron del todo, y íué tanto el de
caimiento de la agricultura, que 11«' 
gó al extremo de ser necesario que 
se importase la tercera parte de los 
granos que se consumían, ©febtóée 
semejante infortunio h cien ycí»n 
causas, que seria tan enojoso ccwpo 
inútil referir, y que ya hemos dicho 
no es hoy de nuestro propósito, pero 
los hemos recordado como una prue 
b« del <leeaimíento de la marina en 
tiempo de tanto infortunio y de lo 
que influyó este decaimiento en los 
destines dte la patria. 

No hay quien ignore, por poco 
Versado que esté eanttestra hiRtdria, 
que en 4688 teníamos doce millones 
dehabitantes, y que en <745, es de 
cír en menos de un si^lo decreció á 
seis millones ó sea á una mitad exac 
ta. ¿Que inferir, que pensar de un 
acontecimiento tan deplorable? ¿Co 
mo no convenir en que cegados los 
cauces de la riqueza pública, ge-
miamos bajo el yugo cruel de las 
privaciemes más Iament«blesT¿Y có
mo no conceder, usi mismo, en que 
ocasionando la falta ó penuria de 
producciones aguicolas y naanu fao 
tureras la penuria y falta del co

mercio, era absolutamente ii^dispen-
sable la inexistencia de la Marina-, y 
con su carencia la de el orgullo de 
los pueblos mejor armados, así co
mo susataquesl^os que consideran 
man débiles é insignificantes? Una 
serie harto prolongada de ejemplos 
tristisímos y lamentables podíamos 
¿dacir en comprob icion de una ver-

y Vd tan indestructible como ata^ir' 
ga. Pero, par noserdaíaia^add' ^ro- ' 
lijos, pasamos, á ocupvirnos dol I rce 
ro y último de los periodos históri
cos que nos propusimos analizar. 

Verdad es que Fernando VI, per
judicó la agricultura del modo más 
deplorable, prohibiendo la extrac
ción de seda en rama; pero verdad 
es también que D. Carlos III en 4763 
concedió libertad átodo español pa
ra comerciar con la Habana, Sanio 
Domingo, Puerto Rico, la Margarita 
la Trinidad, la Luciana, que enton
ces le pyrteneciii, Yucatán y Campe
che, no solo desde Cádiz, sino desde 
loa puntos de Sevilla, Cartagena, Ali -
cante, Barcelona, la Coruña, San
tander y Jij ni: verdad es que reba
jó á un 6 por 100 los derechos y su
primió una multitud do onerosas 
formalidades: verd<<d es que en 1778 
se concedió igual libertad de coner-
cio á Buenos Aires, Chile y Perú: 
verdad que en 46 de Octubre delmís 
mo año,se extendió á Jet ife y á Gua 
temaba, habilituido además de los 
puertos que había, los de Málaga, 
Almería, Tortosa, Palma y Sta. Cruz 
de Tenerif«í; y verdad es, en conclu 
sion, que eximió de derechos duran 
te diez años á cualquier articulo ma 
nufacturado eu las fabricas de Espa 
ña, átodo navio enteramente carg» 
do con objetos no manufacturados 
siendo nacionales, asi como se quita 
ron ó suprími^Mon del todo los dere 
chos que hasta entonces habían pa 
gado las producciones de los dot«i 
ttios americanos. 

¿Cuales fueron, preguntamos hoy, 
las consecuencias de medidas seme
jantes? ¿Nos atreveríamos á dudar 
del buen éxito que tuvieron, piso
teando de* tal moda los' principios 
tUMtínosos de la ciencia, y dando un 
horrible mentís a las tesis más com 
probadas? Si til hioiéramos, si infie
les'á los axiomas económicos políti
cos ¡ue profesamos, neis ex|^u8iéra • 
mos é. proceder de tai modoj indis
putable es qué con las tablas estíi-
dísticas en la mano nos contestliíííi-
rían diciéndonos.-«Primero que' la 
población que en 1778 ascendía á 
3.307 803 almas, suhíó en 47^» á 
42.003,873.—Segundo que si en el 
mismo año de 4778 zarparon 170 
navios de los puertos de la Pentnsu 
la, no habían salido otros tantos en 
todo el quinquenio anterior.—Ter
cero que el valor de las mercancías 
españolas remitidas á América des
pués de la libertad concedida al co
mercio en 1778 llegó a - la suma de 

4.444.834. libras, y el de las extran
jeras exportadas de España á sesen
ta y dos millones 3^.464 con 80 
centavos, y que los derechos adeu
dados al Erario p&r estos géneros su 
bieron á la cantidad muy respetable 
entonces de 485 545 libras, 40 ceó-
.tavos.—Cuarto que el valor de re
tornos do América en el propio p'4-̂  
rindo, avansó basta el importe de 

íS;̂ ®?.36! '̂rH»ra8,'«ft:<!»nteivo8^ asi «? 
mo el de ios derechos dt!Veitgados por 
ellu&al de 446.244libras, 4Q centa
vos.—Quinto que en 4784. ó lo qíie 
es más claro, á los seis años de li
bertado el comercio, se exportó á la 
América en mercaderías nacionales 
la enormísima suma de 34.047.252 
libras, aumentando en esa sola épo
ca 7.330.644 libras 40 centavos, es 
decir casi el séxtuplo de utilidad.— 
Sexto que la intruduccion de mer
cancías en las regiones trasatlánti
cas ascendió en el propio periodo á 
44.468.233 libras con 20 centavos 
aumentando 3.444.837 ó la que es 
más claro aun, se quínlclplicó pró
ximamente siendo evidente que el 
Valor de ios derechos devengados 
por ambos conceptos ascendió á 
858.240 libras, teniendo un crece la 
renta del Fisco de 66a63l con 80 
centavos.---Sétimo que en ese propio 
año sumaron los retornos do.las pr^ 
vincias ultramarinas 60.048.825 ti• 
bras logrando el adelanto de unos 
diez y seis tantos, puesto que llegó» 
este á 56.320887 libras, 60 centavos. 
—Octavo y último: que el valor de 
los derechos adefantados por pro
ducciones exportadas de América, 
alcanzó á 2,^3.238 libras, con 60 
centavos, acreciendo de este modo 
la renta fiscal en 2.435 238 libras, 5 
centavos, ó loqme»igual haciendo 
la subir áditz y siete veces tanto. 

Pero no es soló lo expuesto lo que 
contestársenos pudiera para con
vencernos. España, podia decírse
nos, que en 4778 no tenia quinieuí 
tos buques mercantes; sin conocer 
otras causas quería libertad conce
dida aquel año al comercio de Amé
rica; contaba en 4792 en solo las 
custas de Cataluña mas de ¡¡{míül!,, 
tn tanto que Cáliz numeraba tani>-
bien mas de cíen propietarios de em
barcaciones perfectamente equipa
das. Y ese propio Cádiz, que ettla 
habilitación de puertos hechs en 
4778 creyó una ínnteosidad de per
juicios tan sensibles como irrepara
bles; se convenció al fin de lo injus
to de sus temores, cuando vio que 
en mercaderías nacionales y exiran -
jeras, exportó solo él urí valor de 
2.540,498; suma excesiva con mu
cho, h la que hatiían remitido sus 
comerciantes en los cuatrienios an
teriores; y suma que aumentó en 
4784 á la de 4.345,734 libras 6D cea 
tavos, y en 4732 á la de 13.600,000 
cabales. 

Y bien ¿que decir ahora sobra 
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